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PPRREEMMIIOO  CCIIEENNTTÍÍFFIICCOO  22002233  RREEMMEEDDIIOOSS  CCAARROO  AALLMMEELLAA  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  EENN  

NNEEUURROOBBIIOOLLOOGGÍÍAA  DDEELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  
DATOS CONVOCATORIA 

Título 
Resolución de 13 de junio de 2023, del rector de la Universidad Miguel Hernández de 
Elche, por la que se convoca el premio científico 2023 Remedios Caro Almela de 
investigación en neurobiología del desarrollo 

Objetivo 
Recompensar la labor científica de un investigador dedicado al estudio en el campo de 
la neurobiología del desarrollo en todos sus niveles y perspectivas experimentales; y 
que desarrolle su actividad investigadora en Europa 

Entidad convocante UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

Web CONVOCATORIA 

Plazo Fin Plazo Entidad Financiadora: 30 de junio de 2023 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda PREMIO 

Duración -- 

Dotación 25.000 € 

Requisitos 

 Ser un investigador dedicado al estudio en el ámbito de la Neurobiología del 
Desarrollo desde cualquier perspectiva, habiendo hecho aportaciones 
científicas significativas en este campo. 

 Haber realizado su trabajo de investigación de los últimos años en un país 
europeo. 

 Desarrollar en un país europeo su actual labor investigadora. 
 Encontrarse en un período de su carrera científica ascendente y de alta 

productividad. 
INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

Las solicitudes se deberán realizar únicamente en inglés e incluirá una relación de 
méritos, se deberán presentar debidamente cumplimentadas y firmadas, y dirigidas al 
director del Instituto Neurociencias en las oficinas de Registro de la UMH o mediante los 
cauces establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
La presentación en el registro electrónico de la UMH se realizará a través de la Sede 
Electrónica, accediendo al trámite Instancia General que se encuentra disponible en el 
siguiente enlace: https://sede.umh.es/procedimientos/instancia-general/  

Gestor SGI-OTRI Raquel Flores (rflores@umh.es; ext. 2642) 
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